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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
]UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152O14OO215OO, informando que en cumpl¡m¡ento a lo
ordenado en auto anter¡or, me perm¡to efectuar la siguiente liquidac¡ón de costas, para
lo cual pongo en su consideración así:

Agenc¡as en derecho a cargo del demandante a favor de la demandada Admin¡stradora
Colomb¡ana de Pensiones - COLPENSIONES

Primera instanc¡a............
Segunda instanc¡a..........

$ 7.s62.484

Recuro Extraord inario de Casación
Costas......... ... ..

$ - o-
.$ 4.400.000
$ - 0-

La Secretar¡a,

OEYSI V NA PONTE COY

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme
numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme, archívese el exped¡ente.

lo d¡spone el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

)UZG Q U INCE L DEL CIR UITO
HOY OA NOVIEMBRE 202L , EN FICA EL AUTO

AN E E DO

DE VIVIA A APONTE COY

Juzgado Qutñce (15) Laboral del c¡rcL¡iro de Bogotá, calle 12c t.¡o 7-36 P¡so 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
34197C3, Enraili lldtol5@rcendol.ramajudicial.gov'co

JUZGADO qUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

BOGOTA


